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TRIBUNAL DE JUSTICIA ELECTORAL
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE
SENTENCIA:
RECURSO DE INCONFORMIDAD:
Rt-30/2018 tNC-3

RECURRENTE:
HIPÓLITO ARRIAGA PONTE O
HIPÓLITO ARRIAGA POTE, EN SU
CARACTER DE GOBERNADOR
NACIONAL INDiGENA
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MAG ISTRADO I NSTRUCTOR,:
JAIME VARGAS FLORES
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Mexicali, Baja California, a veinte de octubre de dos mil veintidós.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Gerrnán Cano Baltazar, doy CUENTA

al Magistrado Presidente de este Órgano Jurisdiccional Maestro Jaime Vargas

Flores, que a través del Sisterna de Notificaciones por Correo Electrónico, en la

cuenta oficial tribunal.bc@notificaciones.tribunalelectoral.qob.mx se recibió el

diecinueve de octubre del año en curso, cédula de notificación, constante en una

foja útil, signada por el actuario de la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del

Poder Judicial de la Federación, con la cual notifica acuerdo de diecinueve de

octubre del año en curso, dictado dentro del expediente SG-JDC-1721202, con el

cual se requiere a este órgano jurisdiccional local, para que informe el estado

procesal que guarda el incidente número Rl-30/2018 INC-3 y remita las

constancias atinentes; anexando archivo con el proveído digitalizado y cédula de

notificación, las cuales adjunto en forma impresa. Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en lo dispuesto por los artículos

10, V y XIX de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de

se AGUERDA:
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Rl-30f2018irNC-3

UNICO.'lnfórrnese a la Sala Regional Guadalajara d,el Tribunal Electoral delipoder
Judicial de la Federación, que el incidente número Rl-30/2018 l,NC-p, se enqlp:ntra

en estado de resolucíÓn; y rem,ítase copia certificada de los autos que lo intþgran,

en un primer momento al correo electrónico

, por la ventanilla judicial electrónica y
posteriormente de manera física por la vía más expedita, solicitando se nositenga

dando cumplimiento al requerimiento efectuado.

Ténganse por recibidos los documentos de referencia, agréguense a los autos en

que se actúa para que obren como legalmente corresponda.

Así lo óy
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firma el Magistrado Pres Maestro Jairne Vargas Flo
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